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NOTIFICACIÓN

El 24 de enero de 2003 se recibieron de la República Checa las notificaciones adjuntas,
relativas a la introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción
(cuadro DS.2).
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Cuadro DS.2
AYUDA INTERNA:  República Checa

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo:
 introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción

1. Denominación completa de la medida:

Programa de ayuda a zonas desfavorecidas

2. Referencia a la legislación nacional:

Reglamento del Gobierno Nº 505/2000 Coll., de fecha 22 de noviembre de 2000.

3. Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos (en el
anexo 2):

El programa tiene por objeto ayudar a los productores de regiones desfavorecidas (en las
zonas con menos recursos).  Se trata de zonas geográficas continuas claramente designadas,
consideradas desfavorecidas sobre la base de criterios imparciales y objetivos claramente
enunciados en una ley.  Los pagos se otorgan generalmente a todos los productores de esas
regiones siempre que cumplan las condiciones prescritas en materia de agricultura.  La ayuda
se calcula por hectárea de tierra cultivada, ya que el principal objetivo del programa es reducir
al máximo la proporción de tierra por cultivar en esas zonas.  El programa está destinado a
mantener las tierras en cultivo e impedir que los agricultores abandonen la zona.

El programa se ajusta a los criterios generales del párrafo 1 del anexo 2 del Acuerdo sobre la
Agricultura:

a) la ayuda se presta por medio de un programa gubernamental financiado con fondos
públicos que no implica transferencias de los consumidores;  y

b) el programa no tiene el efecto de prestar ayuda en materia de precios a los
productores.

Además, cumple los criterios relativos a políticas específicas establecidos en el párrafo 13 del
anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura, correspondiente a la categoría de pagos en el marco
de programas de asistencia regional.

4. Costo de la medida:

En el año 2001:  1.747 millones de coronas checas.

5. Fecha de entrada en vigor:

1º de enero de 2001.

6. Período de aplicación:

A partir del 1º de enero de 2001.

7. Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella
productos concretos):  Ningún producto en concreto.
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Cuadro DS.2
AYUDA INTERNA:  República Checa

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo:
 introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción

1. Denominación completa de la medida:

Servicios de inspección

2. Referencia a la legislación nacional:

Artículo 2.1 de la Ley 252/1997 Coll. de Agricultura, de fecha 24 de septiembre de 1997.

3. Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos (en el
anexo 2):

El programa notificado se aplicó de forma muy intensa en 2001 con objeto de proteger el
territorio de la República Checa contra la introducción y propagación de la fiebre aftosa.  La
Administración Veterinaria del Estado impuso una serie de medidas excepcionales, cuya
aplicación ocasionó gastos extraordinarios a los encargados de llevarla a cabo.  En este
contexto se realizaron diversas actividades de inspección destinadas a garantizar la inocuidad
de los productos importados y numerosas inspecciones relacionadas con el almacenamiento y
la eliminación de los alimentos confiscados.  Los gastos que comporta el programa no
implican pagos directos a los productores o a las empresas de transformación.

El programa se ajusta a los criterios generales del párrafo 1 del anexo 2 del Acuerdo sobre la
Agricultura:

a) la ayuda se presta por medio de un programa gubernamental financiado con fondos
públicos que no implica transferencias de los consumidores;  y

b) el programa no tiene el efecto de prestar ayuda en materia de precios a los
productores.

Además, cumple los criterios relativos a políticas específicas establecidos en el párrafo 2 e)
del anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura, correspondiente a la categoría de programas de
servicios generales.

4. Costo de la medida:

En el año 2001:  4,2 millones de coronas checas.

5. Fecha de entrada en vigor:

A partir de julio de 2001.

6. Período de aplicación:

A partir de julio de 2001.

7. Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella
productos concretos):  Ningún producto en concreto.
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Cuadro DS.2

AYUDA INTERNA:  República Checa

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo:
 introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción

1. Denominación completa de la medida:

Programa de detracción de tierras de cultivo

2. Referencia a la legislación nacional:

Reglamento del Gobierno Nº 86/2001 Coll., de fecha 31 de enero de 2001.

3. Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos (en el
anexo 2):

Se concede una ayuda financiera por hectárea de tierra cultivable. Para tener derecho a
percibir esta ayuda, un agricultor debe retirar una zona determinada de tierra cultivable
sembrando distintas semillas no destinadas a la alimentación como, por ejemplo, semillas de
colza que se utilicen posteriormente en la producción de metilester de aceite de colza u otros
cultivos destinados a producir abono verde, cultivos destinados a la producción de energía,
cáñamo y lino.

El programa se ajusta a las prescripciones del párrafo 5 a) i) del artículo 6 del Acuerdo sobre
la Agricultura.

4. Costo de la medida:

En el año 2001:  613,1 millones de coronas checas.

5. Fecha de entrada en vigor:

31 de enero de 2001.

6. Período de aplicación:

A partir del 31 de enero de 2001.

7. Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella
productos concretos):  Ningún producto en concreto.

__________


